
 
 

 

MATRICULACIÓN DE ALUMNOS (Instructivo para sección alumnos y coordinación) 

Cada nuevo ciclo lectivo los estudiantes deben matricularse al año de cursado y materias 
correspondientes. La tarea que tienen preceptores y/o coordinadores es revisar que lo hayan 
hecho de manera correcta y confirmar la inscripción.  

El recorrido dentro del sistema DATA para hacerlo es el siguiente: 

BARRA PRINCIPAL ➡️ALUMNOS ➡️ADMINISTRAR ➡️ Seleccionar carrera ➡️Seleccionar alumno  

 

 

 

 

 

 

En caso de encontrar alguna equivocación, el preceptor o coordinador, puede desde la ruedita 
azul inscribir a materias, eliminar materias o editarla*. 

 

*Si la inscripción a la materia está correcta pero la condición está errónea se puede editar y 
cambiar (algunas opciones son: regular, libre, recusante tutoría, etc.). 

 

 

En caso de que el/la estudiante se haya inscripto en una resolución equivocada se puede 
eliminar la inscripción anual.  



[Escriba aquí] 
 

 


